
 
RESOLUCIÓN RECTORAL N.º 343 

Córdoba, 06 de marzo 2024 
 

VISTO: 
Lo dispuesto por las Resoluciones Rectorales N.º 866/09 y 827/15; y 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispuesto en las citadas normativas, los sistemas de ayudantías y 

adscripciones forman parte de una gestión orientada al compromiso social y a la formación 

de estudiantes y egresados/as a través de su participación en proyectos de enseñanza, 

investigación y proyección social; 

Que, en vistas a promover la participación de los/as estudiantes como así también de los/as 

graduados/as en actividades académicas, resulta oportuno establecer los criterios y 

procedimientos que guiarán la Convocatoria para la postulación de ayudantes alumnos/as y 

adscriptos/as en actividades vinculadas con proyectos de investigación acreditados por la 

Secretaría de Investigación o que cuenten con el aval de esta Universidad;  

Que, tanto las actividades de ayudantía de alumnos/as como así también las adscripciones 

no revisten dependencia laboral alguna con la Universidad; 

Por todo ello, 

 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CÓRDOBA 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º) PONER EN VIGENCIA la CONVOCATORIA DE AYUDANTÍAS Y 
ADSCRIPCIONES EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
DE CÓRDOBA – 1° llamado, año 2024, conforme los criterios y procedimientos que obran 
en los Anexos de la presente; 
 
ARTÍCULO 2°) ENCOMENDAR a las autoridades de las unidades académicas la difusión, 
seguimiento, registro y evaluación de resultados de la presente Convocatoria. 
 
ARTÍCULO 3°) COMUNICAR a la Comunidad Universitaria y, una vez cumplido, ARCHIVAR. 
 
 
 
 
 

Esp. Marianna Galli 
Vicerrectora Académica 
A cargo del Rectorado 
 

 

Lic. Lucas Blangino 
Secretario Académico 
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ANEXO 

CONVOCATORIA DE AYUDANTÍAS Y ADSCRIPCIONES EN  

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  

DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CÓRDOBA   

1° llamado, año 2024. 

La Universidad Católica de Córdoba, a través de la Secretaría de Investigación, y en el marco de su 

Política y Estrategia de Investigación, convoca a los/as estudiantes de las carreras de grado y a 

los/as egresados/as de las mismas a participar de los proyectos de investigación acreditados en la 

UCC como AYUDANTES ALUMNOS/AS y/o ADSCRIPTOS/AS en actividades de investigación de 

acuerdo a lo dispuesto en la normativa vigente. 

A) AYUDANTÍAS EN INVESTIGACIÓN 
La participación en las ayudantías posibilita a los/as alumnos/as fortalecer su formación al integrarse 

a equipos de trabajo con los que pueda construir nuevos conocimientos, desarrollar actitudes de 

cooperación y responsabilidad. 

Requisitos: 

Podrá aspirar a una ayudantía en actividades de investigación, todo/a alumno/a de la Universidad 

Católica de Córdoba que haya regularizado todas las materias del primer año de la carrera y 

aprobado el examen final del 50% de las mismas y que cumpla con las demás condiciones fijadas 

por el/la director/a de la investigación. 

Duración: 

Las ayudantías en las actividades de investigación tendrán una duración equivalente a un ciclo 

lectivo, pudiendo ser renovadas a pedido del responsable de la actividad y con la aprobación de la 

autoridad de la unidad académica. 

Derechos y obligaciones: 

El/la ayudante alumno/a deberá cumplir con las tareas que le asigne el/la docente responsable de la 

actividad, según lo previsto en el plan de formación. 

El desempeño como ayudante alumno/a no establecerá vínculo alguno de carácter laboral, 

económico, jurídico o de dependencia entre el/la alumno/a y la Universidad, ni revestirá carácter 

docente. 

Postulación: 

El/la aspirante elevará a la autoridad de la unidad académica, en los tiempos y formas establecidas, 

la solicitud para cubrir la ayudantía (formulario ayudantía – anexo 2) acompañada de una nota de 

presentación en la que manifieste las motivaciones que posee para realizar ese trayecto de 

formación. 

La autoridad de la unidad académica se expedirá autorizando o no lo solicitado, previa consulta al/ 

a la responsable de la actividad quien, de aceptar, deberá presentar el plan de formación para el 

ayudante alumno/a. 
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La autoridad de la unidad académica autorizará el inicio de la ayudantía a través de una resolución 

decanal, en la que se consignará la actividad, el nombre del/de la ayudante alumno/a y del/de la 

docente responsable.  

B) ADSCRIPCIONES EN INVESTIGACIÓN 
La Universidad asume el compromiso de contribuir a la formación continua de los/as graduados/as 

universitarios/as facilitándoles los espacios para que se incorporen en las distintas dimensiones de 

la vida académica.  

En consecuencia, la presente Convocatoria de Adscripciones tiene como objetivo ofrecer a los/as 

graduados/as universitarios/as, de esta u otra universidad, nuevas formas de aprendizaje que le 

permitan adquirir o sumar experiencias en actividades investigación, al tiempo que le posibilita a la 

Universidad la incorporación a la vida académica de profesionales con la intención de seguir 

formándolos, favoreciendo significativamente sus procesos personales de educación continua. 

Requisitos: 

- Ser graduado/a universitario/a.  

- Presentar la documentación solicitada por la autoridad de la unidad académica en los tiempos y 

formas establecidas. 

- Presentar la solicitud de admisión a la actividad de investigación en la que desea adscribirse. 

- Cumplir con las disposiciones del Reglamento de Adscripciones vigente y el de la unidad 

académica en la que desea realizar la actividad. 

Criterios de selección de postulantes: 

La autoridad de la unidad académica en acuerdo con el/la directora/a del proyecto de investigación 

aprobará el inicio de la adscripción a través de una resolución en la que se consignará la actividad, 

el nombre del/de la adscripto/a y del/de la director/a responsable. La aceptación de los postulantes 

se realizará conforme los criterios fijados en el Reglamento de Adscripciones vigente. 

Duración: 

La adscripción se realizará por única vez en cada proyecto y se prolongará por dos años a partir del 

comienzo de la actividad. Podrá ser renovada, por un año más, a pedido del responsable de la 

actividad y con la aprobación de la autoridad de la unidad académica. 

Obligaciones: 

El/la adscripto/a deberá cumplir con las tareas que le asigne el/la directora/a responsable de la 

actividad según lo previsto en el plan de formación aprobado por la autoridad de la unidad 

académica. 

Postulación: 

El/la aspirante elevará a la autoridad de la unidad académica donde se encuentra radicado el 

proyecto, en los tiempos y formas establecidas, la solicitud de adscripción (formulario adscripción 

– anexo 3) acompañada de una nota de presentación en la que manifieste las motivaciones que posee 

para realizar ese trayecto de formación. 
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La autoridad de la unidad académica se expedirá autorizando o no lo solicitado, previa consulta al 

responsable de la actividad quien, de aceptar, deberá presentar el plan de formación para el/la 

adscripto/a. 

La autoridad de la unidad académica autorizará el inicio de la adscripción a través de una resolución 

decanal, en la que se consignará la actividad, el nombre del/de la adscripto/a y del/de la docente 

responsable.  

C) FECHAS LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES 
La fecha límite para la recepción de las solicitudes en la Unidad Académica es el día 12 de abril de 

2024 

D) INFORMES: SECRETARÍAS ADMINISTRATIVAS Y SECRETARÍAS DE INVESTIGACIÓN DE 
CADA UNIDAD ACADÉMICA 

 

Unidad Académica Correo de contacto 

Arquitectura administracion.arq@ucc.edu.ar  

Ciencia Política y RRII administracion.cpri@ucc.edu.ar  

Ciencias Agropecuarias encargado.agro@ucc.edu.ar  

Ciencias de la Salud administracion.med@ucc.edu.ar  

Ciencias Económicas y de Administración administracion.facea@ucc.edu.ar  

Derecho y Ciencias Sociales encargada.derecho@ucc.edu.ar  

Educación encargada.educacion@ucc.edu.ar  

Ingeniería administracion.ing@ucc.edu.ar  

ICDA heredia.icda@ucc.edu.ar  

Filosofía y Humanidades -Teología administracion.ffht@ucc.edu.ar 

 

Unidad Académica 

Secretario/a de Investigación o 

referente  Correo de contacto 

Arquitectura Mtr. María Cecilia Kesman secposgrado.arq@ucc.edu.ar  

Ciencia Política y RRII Dra. Desirée D'Amico posgrado.cpri@ucc.edu.ar  

Ciencias Agropecuarias Dra. Georgina Díaz Napal secposgrado.agro@ucc.edu.ar  

Ciencias de la Salud Dr. Alejandro Lozano investigacion.med@ucc.edu.ar  

mailto:administracion.arq@ucc.edu.ar
mailto:administracion.cpri@ucc.edu.ar
mailto:encargado.agro@ucc.edu.ar
mailto:administracion.med@ucc.edu.ar
mailto:administracion.facea@ucc.edu.ar
mailto:encargada.derecho@ucc.edu.ar
mailto:encargada.educacion@ucc.edu.ar
mailto:administracion.ing@ucc.edu.ar
mailto:heredia.icda@ucc.edu.ar
mailto:secposgrado.arq@ucc.edu.ar
mailto:posgrado.cpri@ucc.edu.ar
mailto:secposgrado.agro@ucc.edu.ar
mailto:investigacion.med@ucc.edu.ar
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Ciencias Económicas y de 

Administración Mag. Juan Manuel Calvo posgrado.facea@ucc.edu.ar  

Derecho y Ciencias Sociales Dr. Daniel José Pavón  posgrado.derecho@ucc.edu.ar  

Educación Mtr. Sandra María Gómez posgrado.educacion@ucc.edu.ar  

Ingeniería Dr. Carlos Gastón Catalini posgrado.ing@ucc.edu.ar  

ICDA Mtr. Gabriel Disiot disiot.icda@ucc.edu.ar  

Área de Humanidades P. Dr. José María Cantó, S. J. decanato.teologia@ucc.edu.ar 

 

E) INFORMACIÓN SOBRE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN: 
 https://www.ucc.edu.ar/investigacion-vinculacion/investigacion-proyectos 

Secretaría de Investigación y Vinculación Tecnológica 

sisec@ucc.edu.ar 

  

mailto:posgrado.facea@ucc.edu.ar
mailto:posgrado.derecho@ucc.edu.ar
mailto:posgrado.educacion@ucc.edu.ar
mailto:posgrado.ing@ucc.edu.ar
mailto:disiot.icda@ucc.edu.ar
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ANEXO 2 

 

FORMULARIO AYUDANTÍA 

 

Clave: ____________Legajo N.º___________ 

 

NOTA DE SOLICITUD PARA CUBRIR AYUDANTÍA 

 

Córdoba, ……… de …………………………de ………… 

Sr./a. Decano/a 

Me dirijo a usted a los efectos de solicitar su autorización para incorporarme como ayudante alumno en la 

actividad que se detalla a continuación: 

Actividad 

 

 

(especificar actividad: según corresponda a Enseñanza, Investigación o Proyección Social ) 

Docente 

responsable 

 

 

Ayudante 

alumno 

 

 

Inicio 

(Mes- Año) 
Desde  Hasta  

 

Motivaciones:  

 

 

 

 

Saludo a usted atentamente,  

Firma del alumno: _______________________ 

Fecha de entrega: ___ / ___ / ___ 

Reservado para la Autoridad de la Unidad Académica 

Se autoriza          SI           NO 

Fecha: ___/___/_______ 

                                                                                                  Firma y Sello 
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Clave: ____________Legajo N.º___________ 

P L A N  D E  F O R M A C I Ó N  -  A Y U D A N T Í A S  

Actividad 

 

 

(especificar actividad: según corresponda a Enseñanza, Investigación o Proyección Social ) 

Docente 

responsable 

 

 

Ayudante 

Alumno 

 

 

Ciclo lectivo 
 

 

Tareas a realizar y responsabil idades a desarrollar  

(especificar con la mayor precisión posible) 

 Sí Observaciones No Observaciones 

Asistencia a las 

actividades propias 

del espacio de 

formación. 

    

Apoyo en la 

realización de 

tareas específicas. 

    

Presentación de 

informes 
    

Participación en 

cursos, seminarios,  

jornadas /etc. 

    

Responsable de 

grupos de estudio. 
    

 

Otras tareas y/o responsabilidades que se consideren pertinentes: 

 

Firma del Docente Responsable: _______________________ 

Fecha de entrega: ___ / ___ / ___ 
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Clave: ____________Legajo N.º___________ 

INFORME FINAL DE AYUDANTÍA 

Córdoba, ……… de …………………………de ………… 

Sr./a. Decano/a 

Me dirijo a usted a los efectos de elevar el informe correspondiente al trayecto formativo de ayudantía 

cuyos datos detallo a continuación: 

 

Actividad 

 

 

(especificar actividad: según corresponda a Enseñanza, Investigación o Proyección Social ) 

Docente 

responsable 

 

 

Ayudante 

alumno 

 

 

Periodo  Desde  Hasta  

Valoración 

final: 
Aprobada  No aprobada  

 

Observaciones:  

 

 

 

 

Saludo a usted atentamente,  

Firma del Docente Responsable: _______________________ 

Fecha de entrega: ___ / ___ / ___ 
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ANEXO 3 

MODELO DE SOLICITUD ADSCRIPCIÓN  

(*)Completar el campo que corresponda 

APELLIDO: 

NOMBRES: 

DNI: 

CLAVE UCC: 

DOMICILIO 

TELÉFONO: CELULAR: 

E-MAIL: 

 

ASIGNATURA A LA QUE SE POSTULA: 

 

CARRERA: 

ANUAL SEMESTRE I SEMESTRE II 

 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN AL QUE SE POSTULA (*) 

 

 

PROYECTO DE PROYECCIÓN SOCIAL AL QUE SE POSTULA (*) 

 

 

NOMBRE DEL TITULAR RESPONSABLE O DIRECTOR, SEGÚN CORRESPONDA (*) 

 

 

Declaro conocer el Reglamento de Adscripciones y aceptar las condiciones y obligaciones que me incumben como Adscripto. 

 

Lugar y fecha: 

 

Firma del solicitante 

 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA FACULTAD 

AUTORIZADO PARA DESEMPEÑARSE COMO ADSCRIPTO DESDE  ..…/…../……...  HASTA …../..…/……... 

ACEPTACIÓN DEL RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD………………………………. 

RESOLUCIÓN DECANAL N.º…………………….. 

Documentación presentada 

Fotocopia del DNI (excepto egresado UCC) SI NO 

Fotocopia autenticada del título (excepto egresado UCC)  SI NO 

Curriculum vitae nominal SI NO 
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MODELO DE PLAN DE FORMACIÓN PARA ADSCRIPCIONES  

Actividad 

 

 

(especificar actividad: según corresponda a Enseñanza, Investigación o Proyección Social ) 

Director/docente 

responsable 
 

Adscripto (clave o DNI)  

Periodo de la actividad Desde  Hasta  

Tarea s  a  r ea l i zar  y  re sp o n sab i l ida des  a  des arro l lar  

(especificar con la mayor precisión posible) 

 Sí Observaciones No Observaciones 

Asistencia a las 

actividades propias del 

espacio de formación. 

    

Apoyo en la realización 

de tareas específicas. 
    

Exposición de alguna 

temática en clase. 
    

Presentación de 

informes. 
    

Participación en cursos, 

seminarios,  jornadas 

/etc. 

    

Responsable de grupos 

de estudio. 
    

Otras tareas y/o responsabilidades que se consideren pertinentes: 

 

 

 

 

Firma del director/docente responsable: _______________________ 

Fecha de entrega: ___ / ___ / ___ 
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